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MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE. OfiCIAL

ItULfS ORDENES

S~cr~tarf.

Dios guarde a V. E. muchll6 afios.
Madrid 30 ~ octubre de 1929. .

AaDANAZ

Señor Capiú.n g~noeral de la octava.
regi6n.;

Señor Intet'V1entor general ckl.Ejér-
cito. .

6U conocimit!nto y dlemás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 <he octubre \!te 1929.

AaDANAZ

Sefíor C~tán goeneral de la primera
región.

Se~or lnternmtor ~a.l del EJ,iér
cLto.

•

l.'
..ce............

.GRATIFICACIONES

RELACION OUE SE CITA

Gratiñcaci6n de "Profesorado".

Baja.r.

Tenient~ .(E. R), D. Carme10 F~
rrer Vélez, en fin de octubre de 19Z9.

Grantiñcaci6n de "Industria".

Altas.
Jefe de escuadrilla, D. Carmelo de

las ~oI'enas Alcalá, desde primero de
nOVIembre de 1929-

SeBor Capitán general de la primera
régión.

Se~6r I11lterventor general del Ejér
CItO.

ElllCJJ1o. Sr.: El Rey (q. D. 8'.) se
ha servido dispaner' se publique a con
tinuación relaci6n ,nominal de alta. y
bajas ocurridas en/el per.onal del ser
vicio de Aviación, que desempefia
c~rgos de instrucción e industria, de
bIendo percibir los oficiatt. iI1lCluídos
e.n las adtas de .. Industria", la5 gra
tificaciones correspondientes d,:.de la
~ha en que empezaron a. desempe-
6arlo~ - .

De rea.l orden lo digo a. V. E.'pa
ra; su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afioL
Madrid 29 de octubre de 19~9.

DIS.PONIBuES

EIcmo. Sr. : Eq Rey (Q. D. g.) ha
ten.idoa bien disponer. Que el ooman
~ d;el<Ata.dO Mayor D. Miguel Mar
tín Na:ranjo,. ascendido a este eIJllP1Jeo,
d~ ~ Calpitanía. general, quedie en
sl-tuacll)n dedi6pooible en esta región,

De real orden lo digo a V. E. para

Dirección 'general de Preparadón
• de Campafia.

Señcr Capitán general de b prime
,ra. regi6n.

\Señor Interventor geneml del Ejér
cito.

VUELTAS AL SERVICIO
ExC1lló. Sr. :En \'Uta. del ~erito .,

~e,V. E. de 23 del mes ac;tual, pez
tlClp¡¡.ndo' que, lIee'ún certificado de
;reoOtocimiento JÍ.aCUlt&tÍJYo sllfl'ido le
compru~ba.que el AUditar'dedi~
del .cuerpo Jurídico Militar, D. M..
n\ll61 del NiOo ;T.orree, disponible por
e:nílermo en ~ta. región, se encuentra
en condiCÍ()nes de preetar .ervioio el
Rey (q. D. ,..) haltenido a bien ~n.
cederle 'la vuelta a activo, debiendo
quedar en la situación de disponible
forzolO en lami&ma l'egiÓDi hasta. que
~ ~orreeponda. obtener colocación,
eegun .preceptúa la rul orden circu
lar de 9 de septiembre de 1918 (Co
lICci6n Legislativa núm. 249).

De reaI1 o~d~. lo digo a. V. E. pa
ra. su ConOClrn0'lm'to y dem~ efectos.
DIOS ,guarde a V. E. much06 ü.os.
Madnd 30 de Qctubre de 1929.

;1;~; :;;
AJmAKAZ'

LICENC1lAlS

Excm~. Sr.: AocWendo a ·10 BOoli
citado 'POr eU fenieDlie audiwr de ter
cera¡ del Cuerpo Jurídico Militar, don
Joaqu1n Otero Goy~, COl! d~ti.no
en la. Fiscalía de Ja octaV<\o región,
el Rey (q, D. .g.) ha tem.i.do a. bien
<;OIl'Ccderle do6 m~ & .lke.nOÍQ¡" por
asuntos propi06, paraPatis, oon aIft
glo Cli artículo 64 de las dnstruccio.
DIl6a¡probadas por iI16al orden cír
cnJar de ? det~ de ;1905 (C, L. nú
~o 1101), de' o cumplimentar el
mteresado lo~reven:irlo 6IlJ el artícu
lo 47 de aaa e~tadoae i.nstnlcciones.

De :real o~en lo Sigo a V. E. pa
ca su CODoc.am~to y óemás efectos.

'DEST,INOS

'Exc.mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
Wlido a bien lOJOmbrnlr ayudante ~
campo de v, E. eJ comandlUl'Ce de
LDsfanwilll ;O. 1~ Malca.mpo y F«
nindez de'Villav:ioel1cio. Marqde de
San Rafael, Conde de Jo16 "1 VÚ·
con<lede MindaIléO, actualmente df.8
ti.n:ado en e1'. reg~milllI1to de Murcia
l1IÚmero 37.' .

De real! ordlen 10 digo a V.· ~.pa,.

1"a su conocimiento "i dem'. efeotoe.
Diosguatde a. V. E. muchos .mOl.
Maldrid 30 ca octubre d. 1929.

~.AWA%.

Sdí'Or Pr~dlllI1te de la Junta Gali.
fica.dora de aapir~ a deetinoe
pciblicoe. '.

Señores Q¡.¡pitane& ~rd~ de ,ta
pI1imera y octava. regiCllIWJS el Inter
ventor general ~l Ejb"cito.
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ULACION Q~ 81C CITA

to die 19:aQ,1i~ndopercibi1'la a par
tir de primero dé eeptiembre $i
guáente. '

DIe real orden lo digQ a. V. tE. pa.
ra su cooocimiento y dellláe efectos.
Di06 gual'lde a V. E. 'muchos años.
Mad,rid 29 de octubre de 1929.

AUJAJ(AZ

Sdioo- PIl!6i.óente del COl1.'l4ljo Supre
mo del Ejército y Marina.

s;'íiorlls Capitán 'genel'w de l¡¡. terce
I!'a, mgjón e lwJterventor g'eneral d~
~é'r<:ito. ,

.w"do, ~N'ÓÍi~ Ga.rcía.
d~l rewtmieate~ Se1T.al1o,
Jl~o Ó9- .
~~, Domingo p,oet.rer Muñoz. del

rega,nuento Infant«fa lSegovia 7S
" Otro,LoopoWo iéba,."arn.w ~
d~ batallón.~e$ A.friea, 6. •
~o. Félh L<:rrenzo Gue.r.ra., del

Taao.
~.Fl'&IU1r'-LaterTuch delm-.o. .--; , "-

'.Ültro. Manual Igloeei.ae Corra.l, del
m-.o.
~,.~ Dan· Laarhi. '.Ano
~, -.de ,-MI llrdla.l.Ja Jadlifiana. (le La
mdJle, 3.

H""06 na Cd.paña.-C0.p,61I4;4os
ni -.el,~~ ~~~ UIQ llY di

8, ti" 1J¡l,t1 ;le' II~.

SoJ,dado, E:rne.to 'Esneraldo :De
zne:l.o, 4el·T«tio.

RETIROS

Sefior Jefe eu¡perior de las F U6I"%at!
Mll;,tal'~ dJe M~c~.

Seíi<Jlr. DirectOO'~ de Mami&
1C{)1l Y C<JlonÍM e ln'terventor g'eI!Je
raiJ qel_ Ed~ito.

DES;T1NOS

Rafael! de la Cruz Carrasco, dd bata.
llón de Cazadores Ceriñol-a, 1$, la me
dalla de Marruecos, con el pasador de
Melilla. j' "'....

Raimundo Sánchez Sánche:z, del re
gimx:nto de Imantería Bailén, 24, la
medalla de Marruecos, con el pasador
<le M etilla.

Fraocisco :sanzGonzález, del bata
llón montafia de Ibiza, 7, el pa.ador
de Melilla sobre 1a medalla de Ma
rruecos que posee.

Silviano Bustillo Pdía, del regimien
to d~ Infantería La Lealtad, 30, la
medalla de Marruecos COQ 101 pasa·
dores de Melilla, Tetuin y Larache.

Madrid 29 de octubre de 1929.-"1,0
sada.

Señores Capitanes gen.erales ae la ter
cera y sexta regiones.

efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid Z9 ~ octubre deI~.

El 01-.. e-raJ.
ABromo LoSADA

ORnEN DE SAN HERMENlE_
GILOO

Ex.oam<>. Sr. : El Rey (q. D. g.l, de
acuoerdo con' : 10 PTQpu.eatO par la;
Asamblea de la Real y MUitar 01'
~ de San He~do, 6e ha &el'
000 CGIII:lrler a.l corooel de Infao
te.ría, con destino en la. %OiJa de -Zle
aluta.mieI1to y re»erva de .AJ~e
15, D. F!I'a.ncisco Garda de P&r-.s'
la pensión de placa de ~a ciUd,a Of:
det», COJl a.n(~ de 18 de "4108-

Señor...

j g •••

CONTABILIDAD - CAJA CEN
TRALMILITAR

Bajas.

Jefe de escua.Jtilla, D. Andrés del
Val Núñez, en fin de octubre de 192 9.

Ma-drid 2l) de octubre de 1929.-Ar-
danaz. , J! ~

he•••11fI1tIfl1 I
CONDECORACIONES

D1recdóD. g9lleral de lnstruoc1ó&
Y AdmJJl1strac1ón.

:Círcular. EJdemo. Sr.: Vista la di
versidad de modelos de abonarés usa
dos por los Cuerpos y dependencias
que tienen cuenta abierta en -la Caja
.central militar, empleando diversos
adornos, dibujos y coloraciones que
hacen confusa la reda.cción desl ex
presado documento, el Rey (q. D. g.)
Se ha. servido disponer que a partir del
día 'Primero de enero de 1930, s6lo
pcdrán ex-pe.dir dichos abonarés en ta
lonarios que les serán facilitados por el
Dep6&itoGeográlico e HistÓrico del
Ejé1'Cito, mediante ~dido y pago de
su importe hecho por aquéllos a esta
<tltima dependéncia, considerán'dose sin
valor los exten'didos en aos modelos
que hoy están en uso, a partir de la·
fecl1a indica.da. Por la citaJda depen
dencia se proce'derá a ha.cer una pri
mer& tiraoda de 600.000 hojas del mode.
lo aprobl.do, con tiempo .uficiente para
qoe e.t~n e~ poder de los Cuet'Po.
en primero áe enuo de 1930, 'y al pre
i:io· que le fije para cada talonario de
100 hoja.. I

. 'De real orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demás efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos aflos.
Wtcirio ~ de octubre de I~.

J efe de e!lCuadrilla. D. J osé -de la
Roquette Ro'Cha, desde primero de
noviembre de 1929.

Oficial aviador, D. Luis Roa Miran
dá, desde pri11Kro de noviembre de
1929·

Teniel1lte (E. R.), D. Carmelo Fe
rru Vélez, desde 'Primero -de noviem
bre de 1929.

E;s:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la concesión hecha
por V. E. del uso de la. medalla de
Marruecos, con lIos pasadores corres

1loooientes, que se inod~c.a'll en la ~i

guiente relaci6n, a los sargentos de In
fantena comprendidos en la, misma,
que empi~za con Rafael de la Croz
Carrasco y termina con Silviano Bus
tillo Pefía.

De rea.l orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. p.ara IU ~onocimiento y demás

..
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IICCMI:" CI""', CI'tI COI'.
D~INOS

Dioni:¡jQ García Martín, cabo dei
re¡prnit:llte Can~Ofts Tataven., 15 de
Oa'ballerfa.

Pedro Martín Ellteban, trompeta
del regimiento de Lancero. de Far
nesio, Q.uinto >de CabalIerfa.

Julio CaSQdo Kansilla, trompeta del
re¡-imiento de Húnres de fa Princesa,
19.' 4e Ca;ballorfa.

Se!l.or ...

Circ:u1ar. ExclDQ. Sr.: De confor
midad con 110 propuesto por el Co
mandante general \!.el Real Cuerpo
de Guardias Alabarderos, el Rey que
Dios guarde) le ha aervido disponer
qUl! el personal que .e cita en la ei
jfUiente relaci6n cuya .procedencia. tam
bién .e indica, paae deatinado a la
E.colta RelW en ios conceptos que
se expresan, debiendo verificarse el
alta y baja >correspondiente en la pró
xima revista de Comiaario.

De real orden, comunicada por el
sefíor Ministro del Ejército, lo digo a.
V. E. para IU conocimiento y deIllás
efectOl. Dios ~uard,.e a V. E.•)lchos
ai'íos._Ka4rid 30 de octYlbre de }929.

Jt1 DinGtln' ~eral,

AlfI'OlU8 LoSADA

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo def Ejército y Marina.

Seliores Capitán general de l;,r p;i
men. región e Int'!rventor gene~a.l

del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orod~n cir
cular de ::l7 lle septiembre último
(D. O. núm. 206), para cubrir una
vaocante de teniente. coronel de Ca
ballería, que existe en ele Alto Cuer
po; el Rey (q. D. ¡r.) ha tenido a
bien d,esignar 'Para ocupatila al de
dicho emp1eo "7. Arma, D. Ferna!1do
Casas Gancedo, disponible en eEla
regi6n.

,De real orde~ lo di¡o a V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos.
Dios jfyarde a V. E. muchos años.
Madri<1 30 '<le octuJ)re de 1929.

AmlANAZ

Sefíor Capitán cel1uai de la q.inta
r~i6n.

Señor Interv"ter gentral del Ejér
cito.

TRATAMIEN'OOS

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista. 'la lnlltancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 17
del mes aoctual, promovida por el
cOllIlandan1;e de Infantería. D. J 'Jlio
Serra Puyol, disponible voluutario en
esa región. en súplica de que se le
conceda :la vu"elta al servicio act;"o,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a. biea
acceder a lo 50licit'aido por el recurren
te, el Q.ue continuará en la misma si
tuación basta que le correaponda. scc
cólocado, 5tWÚI1 preceptúa la roal or
den de 8 de enero de 1937 (C. L. nv
mero 6).

De real orden 10 dillo .. v. E. 0-.
ra IU CtJllot:imieato y de.s efecro~.

Sermo. Sr.: Viata la inataneia cur
sada ·por V. A. R. a eate lliniaterio,
con escrito de 19 del' mes actual, pro
movida por el músico de IIegunda del
regimielllto de Infanterla Borbón nú
mero 17. Antonio Aotúne&' P.a, ec
súplica de que le Je eonceda el dictado
de "don", por hallarte en po,eai6n del
titulo de Bachiller elemental. IePn
comprueba con certificado qlle lICom
pafia, el Rey (q. D. ,.), 'ton arrealo
a lo di!puesto ca la real or.den circular
de 2S de abril de 18&4 le. L. núme
ro 153), se ha servido aceeder. a la pe
tición del recurrente y dllPon« .'te
anote dicho dictado en IUI documento.
personales militares.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra .su conocimiento y <km6a efecto•.
Dios guarde a V. A. R. muchol aftol.
Madrid ~ de octubre de I~

Jt1I.IO 1). AzDAKAZ

Sefior C.pitán ceneral tlc la leaunc1a
reaté•.

Sef'íor Capitán cenenal de la primer a
regióa.

Señores PresideRte del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor ~eneral tlel Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha lervido disponer que al capitán
de Infantería. (E. R.), en situación
de reserva, D. José Molina Martfn,
se le abone el haber menaual de 450
pesetas que le ha sido sefíadado por
te Consejo Supremo del Ejército ,.
Marina, a t!U!if de primero de sep
tiembre último por la zona de reclu
tamiwto y res~rva de Madrid núm. 1,

a la que queda afecto.
De real orden 110 di~o a V. E. pa

ra . su conocimiento Y demás efectol.
Dios guarde a V. E. muchos aiks.
Madrid ~ de octabre de I~.

SU!:LDOS, HABER:ES y GRATI- Dios guarde a V. E. muchos aftes.·
. FICACIONES Madrid 30 de octubre de I~.

H.,riIlo ". CV»ItJai&.---<:0"'1r,,,dido
". el vwlo priwtero tI, 1" "al or
tI". tU 14 h "bril ,¡, 'I8c)6 (C. L. ",¡-

MIro 93>. .
Aoikan, McH1amed Den Si Alauix,

de la Mehal.}a Ja.li.fiaDa de Melilla
número 2.

M.&drid ~ - ~ • 1IC1JC}.
Losada

Soldado. Guisew>e teone Espetiere,
del Tercio.

Otro, A.bdelá Ben Mohamed Beni
Ollmar, del Grupo Fuerzu Regulara
Indigenas 4e íl'etuh,r.

Otro, Hamed Ren I.'bMlá Arm,
del Grupo Faenaa ReplaJlN Indi
geDM de Melill&, a.

Otro, AbderraIÚD Sebac, del --
mo.

Otro, AbIeUn Beno El JaclY Sa.~
li,. del Grupo Fuel'ZM Regular~ In
d'-cnas de Ceuta,3'

Otro, Mobamed Ben Mohamed nú
mero 5.540, del Grupo Fu~ Re
p1aftl Indígenaa de ~¡ 4·

lrIokadem, Mohamed: Ben l1amed
Goman, de ·181 Intervención Miolitar
de Beni.Ider.
AceitU"ú del s#rflÍcio.-eo",~e"¿;
l~ ni la elau 1""'"16. seCClÓ,. 16
gfUUi" de la retJl ord'lt d# 18 4e $11-

"~br' 4, 18S6.

Soldado, Kapor Be:n Daban Sar
cuiDi, del Grupo FuerZlU Regulares
lD~ ¿r¡ Tetu:f.n, 1.

Aeeitintte 4,1 s#1'flÍcio. Co"'lrnuli40
,,, 14 clas, s'~a. s'CciÓJt S'p'1UUJ
4, 111 1'6111 orú" 4, ,18 4, s,pt"",lJ,.,

4, 11836.

So'Idado. Abdelkader Be.n Mohamed
TlUl'Y.uy, ckd Grupo Fuerza. Regu
JareI Inltigena. de Ceu1&, 3.
E"/,r,,.,41J1l "'l,",i44 ,n campaña.
Co",prerulido ,,, ,1 grado tlrC"O,
cfUláros 4, l"s r,tJl,s órdenes 4'18
tI, selti,,,,bre 4, 11836 Y .14 d, abril

# 1896·
Soldado, Miguel Redondo M'r

quez, del regimiento IAfantería !Se
cra1lo,- 6g.

Accil,Mt, 4eZ s"flÍeio.-Co",1r,ntli
tIos ,,, 1" clIJS' '""ro. secció" SI
p"'¡" 4, 14 r,tJl or41N d, 18 d, s'1-",,,,¡,,, 4, 1836.

Corneta, BUlta Ben Hamed. núme
ro 5.487, del Grupo Fuerzas Regu
laNII I~enas de Larache, 4. .

:ARarl, Mohamed ~n Mehech Ha
yaDi, de la MeboaJ.Ja Jalifiana. de Te
tubo l.

H,rilo ,,, '"",I";'".-C0'"1r,ndido
". ,1 IU'tICtÚO 6;¡; callttÚo cuarto del
EsUttItD ., Cl.s,s ~"IJS 4, 22 ti,
oclÑr, • 'IP (D. O. "al",. 246).

Soldado, ManUfll Aaovo Morlll1,
del Grupo Fuerza. Regulares Indi
pn.. del Alhucemu, 5.

Aeeilhdl 10rüúüJ,-C""'~".l;tl()".
!l "'¡'tÚo 64, 'a1ltwlo c_to 4el
Eslattlto ti, Clas,s '1asiflIJS ti, 22 ti,

t1&#"b" tI, ;rcp6.'
Soldado, ApolODlio NaVla6a Martf

nez, del baitaII6D Cazador. Africa, l.
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A1n.uf.u

Seft~r. J ~fe Superior Cle las Fuerzas
M Ihtares de Marruecos.

Sel\ores Intell'd~nte generaS militar e
Interventor general del Ejército.

SUPERNUMERARIOS

Excm? SIr'.: El Roey (q. D. g.) se
ha lteI'\'ldo disponer que el teniente
c?!'onel de Ingenieros D. Roger Es
pm AUonso (aScendido por real orden
d:e 5 del actual (D. O. nóm. 222) con
tín~e ~n la situa.ción de Buper~ume
rulO ·SID ~ueMo en que se encon'traba
en esa regIón, en el oemplw de coman-
dante. . '

De real o,:de.n lo digo a V. E. pa_
ra. su conOCImiento y demás efoctos.
DlOs guarde a V. E. mochos ;i!ioe
Madrid 29 de octub1'e de 1\)29. .

AJuwcAz

SeftOt' C¡¡,pitá.n general de la qllinta
región.

SeftOll' Intenentor cenef"al del .Ejér
cito.

este Ministerio coo escrito fecha :z
.del mes actual, correspondiente a la
anualidad del actual ejercicio con des
tino a 1a ejecución de obus inc1uide.
en el plan general, aprobado por otro
real decreto de 31 de agosto cita40
(D. O. núm~· 194), que ha de reali
zal'5e en la zona -deol Protectorado
de España en dicho territorio, en cua
tro ejercicios, y de acuerdo con la
autorización concedida por real orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 14 del e:lllpresado mes
de octubre, e1 Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien aprobar la ·mencionada
propuesta de inversión del suplemento
de crédito 'Cie 4.000.000 de pelletas
otorgado al capítulo cuarto artículo
único, secdón 13.~ del vig~nte pre
supuesto, por la cual se asigna a la
referida Comandancia de Ingenieros
de Marruecos 600.000 pesetas pua
las obras de la pista de Bab-;.Ta.za a
Ankod; 600.000 pesetas para 1a de
Pescadores· a Imasinen; 600.000 pe
setas para la de Targuist a Zercat;
1.000.000 de pesetas para la de Te
nin Beni·Amart a Arbaá de Taurit;
600.000 pesetas para la de Torres de
Alcalá a Targuist; 150.000 pesetás PQ_
ra obras en .1a Residencia genera4 de
la zona de Villa-{3a.njurjo; 150.000 pe
setas para las del cuartel de Inf60
tería' de dicha plaza; 75.000 pesetas
p.ara ,las del cuartel de la Legión (an
hguo de. CaIboalleda) <le la misma pla
za; 125.000 pesetas para las do! enar
tel de Artill'ería de la .dtada plaza de
VilIa-Sanjurjo, y 100.000 pesetas para
construcción de casas para <:1asesde
sC1Junda categoda en la. zona Ceuta
:retuán, cuyas uignacione. suman
Igual que el reieri<lo, crédito de pese
tas 4.000.000.

De real o~d~n lo djgo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demh efecto•.
DIos. guarde a. V. E. mucho. alias.
Madnd 30 de octUlbre de 1929.

Sefior Capitán goentral de la segunda
rqión.

Señores Director genoeral de Marrue
C~ y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

I.ce..... '••n""'
DESTINOS

Excmo. &.: El Rey (Q. D. g.) ~
ha servido di.poner que el toldado An
tonio ¡Aorene Cano cause alta en Ja
fuerza con haber y baja en 'la sin
blfber del tercer reaimicnto. de Zapa
do1'eS Mine.dorcs, en la rm.ta de Co
misario de noviembre próximo, por
haber s~o baJa en 1aa Intenehciones
Militares de Goman-Xauen.

De real orden ·10 digo a V. E. pa
ta su conocimiento y Gemá. efectos.
Dios guarde a V. E. mllo<f!.os alios.
Madrid ~ de octubre de 1939.

AnlANIl:L

&fior Jele Superior de las Fuerzas
Militarell de },laI'l'mcos.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E., fecha 23 del actual, en el que
manifiesta haber declarado de reem
plazo provisional, por enfermo, a par
tir de'l día 24 del presente mes y con
residencia en ¡}a' primera regiÓ1l, ¡¡ji
comandante de Artillería D. ]6sé Le
venfeld Spencer, con destino en el
rogimiento ligero núm. S (Calatayud),
el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar la -determinación de V. E., por
ha.be:se aju!!t;¡do a. lo que disponen
fas IOstruCClones ~e 5 de junIO de
1905 (e. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de O'Ctu-bre de 1929.

A1DAKAZ

Señor Capitán generaol de la quinta
región.

Seflores Capitán generasl ie la pri·
mera región e Interventor general
del EjéTcito.

•••

REEMPLAZO

c¡:t:·~to!JI.·.

fa. lIu' conocimiento y demil' efectoL
Dios guarde a V. E. machos afíos.
Ma'dríd 29 de octubre de 1929.

A1DAKIl:L

Señor Capitán general -de ~a prim~ra
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

...... IrWIIrf.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. ~). g.) se
M. servido disponer que el ;apit~n de
Artilleria(E. R.), D. José Pérez Pé·
rez, ~el re¡imiento mixto de Tenerife,
quede disponible en "n, Islas, con
a:-regio a 10 ~e¡,l orden de 9 de no·
vlelll'Óre de r922 (D. O. núm. 252).

De real or.de!J lo digo a V. E. pa
ra: .u conoaDUento. y dem.t. efect01l.
DIOS ¡uarde a V. E. muc:'b.os afios.
Macirid 31 de .octubre de r~.

Sder Capitán ~eneral de Canarias.

Señor Intervento! ¡-eneral del Ejér-.
cito.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E., fe.cha 5 de octtrbre actua.l al
Que arompdía certifica:do facultativo,
P?r el que se eorpprueba que 01 te
Ole.te de Artillería, en situación -de
reemPlazo, por enfermo en 1a misma SERVICIOS DE INGENIERO·S
D. G¡upar Alonlo Diez de Velasto'
se: .en'Cuentra resta.blecido y en c{)n~
dN:IOne8. ~e prestar servicio, el Rc:r .Exano. Sr.: Examinada la propues-
(que Dlol guardc!) u h:r servido dis- ~t~ejn-yersión del suplemento de cr~
poner quede en lituaeión de disponi- d e -4-000.000 de pesetall, con,cedl
ble Q Ja miarnahallta tanto le co.. •f· por (TDeal '<1ecr~to de 31 de agosto
rte.lQ)oDda colocación:·. . u ttmo . O. nu~. 19Ó), formulada

De real onIen to A~ V E por la Coman.dam::la:de Ingenieros de
....0 a . . Ila~, Ma~ruecos y cursada por V. E. a·

Sefíor Ca.pitán general de la sexta re
gión.

Señorea Capitán general de la pri
mera región e Interventor general

. del. Ej6rcito.

DISPONIBLES

EXicmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el pase a dis
ponible valuntario, con resid¡:ncia en
M'Ol<1rid y en /las condiciones que de
terminan el real decreto de 4 de julio
de 1925 y real orden circular de JO
de febrero de 19:J6. (D. O. números 148
y 33). al comandante de C lballerí..
D. José Labat Calvo,. con destino
en el parque de armamento y reserva
regional de Artilleri.. de Burgos.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocint'iento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M¡¡drid 30 de octubre de 1929..

AJIDAl'lAZ

Toófilo Rlliz de Arcaute,. eabo del
regimiento Cazadores Alfonso XIII,
24.- de Caballería.

José Mañas Escribana, cabo del
regimiento Caudores M-ar:Ía Cristi
na, 27.- de Caf»aUería.

Eustaquio HerSlandez Cardo; solda
do -del cuarto rc¡¡imiento de Artillería
ligera.

Madrid 30 de octubre de J929.
Loliada.

R••
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IIIHtIrfI
HOJAS ANUALES

VUELTAS AL SERVICIO

Circular. Excmo.· Sr.: De orden'
el Excmo. Sr. Ministl'o del Ejército,

l(js jef~ de lbS Cuerpos, utlidad-es,
Cetitros y dependeoou del Arma re
mitirán a ~ta Sección, según previe
n.e el art.. 38 de las instruccionetl %)ara
rclactar \a.shojall de flervicio!, apro
badal! por- cea! orden de 31 de julio
de 1881 (C. L. núm.. 340), modificado
por _la real orden de 16 de abril de
1895 (e. L. ntun. 107). las hojas anua
los correspondientes al año actu:u, su
jetándolte a w siguientes regWl

,l." Vendr!ul ordenadas rigurosa
mente por orden alfabético de ape
llido, sin separación de empleo ni es
cala.

1" A.compafíuu & élltas, ~e.1aci~1l

Dlrecd6n general de IDmuceWa
, Ad mtnfatract6D.

El Dlrec:tot pne:ral,

A1nomo LosADA

Se!or e.pitin reoerlL! de la. primera
reai6n.

SC!or Interventor general del EjEr~
cito. .

IIIPtIleltla
C. la , ..taña., Bfreeott.h ellerll••
.... 1Ia1JttrI. '1 te 1............n

ee.traJ.

Sefíor Capitán general de la primeu
región.

Señores 'presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Mario:/, ~ 1n
ten-entorgeneral del Ejército.

cib1rl. & partir d. primero de agolto
siguiente.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dioa guarde a V. E. muchos 301\0'5.

Madrid 30 de octUNe de 1929.

r.F •

ORDEN DE SAN HER:MENE
GILDO

ExCmo. Sr.: De conformidalC!. con 10
ptopuesto por lé¡ Asamblea de la Real
y Militar Oroen de San Hermene
gildo, el R~y (q. D. g.) ha tenido a
bien conoe<1er la pensión de la placa
de la. referida Orden al subiIl15pector
farma.céutico de ilrimera !Clase de Sa
nidad Militar D. Antonio Casanovas
Llovet, Director d~l Laboratorio ceDr
nI de medicamentos, con antigüedad
~e 30 de julio último, ~ebiendo v.er-

El~ a.-.J,
A1n'omo LosADA

~or Capitán ¡enera.! de la. eext:lo
región' l

Sefiorell Capitán general de la -prime
ra región ~ Interventor geoerl\! del
Ejército.

Excmo. Se.: Conforme con do lOIi
citado por el pradicante militar di:
Farma.cí:/' D. Angel Urquidi Navarro,
supernumerario sin sueldo en esta re
gión, el Rey (q. D. g.) ha teni.d.o a

__ ........__ bien concederle la vuelta a activo,
quedando en dicha sifuaci6n, con arre-

DISPONIBLES g10 al real decceto de 20 de agosto de
1~5 (C. L. núm. 275), huta que le

Excmo. Sr.: En Yiaí». del uctito lIe corresponda lI« colocado.
V. E. fecli& ~ del me. adual..e11 d De re~ ordeD, comullica.da. por el
que !le da cuenta & eate K\a.iAetio d~ eetioT Ministro del Ej~rcito, 10 digo..
ingre&<> en 101. Clínica militar de Ciem- a V. E: l'ara su conoci·miento y de
pozuelo., para sufrirla ob.enaci6D máe efectoll:'Dioll fl'U&rde a V. ~. mu
reglaonentaria, del .prac~te mílitar choa do•. Ma.drid 30 de oetuhre de:
D. Antonio NaTarro Neti, de.tinado 1910..
en la farmacia militar de Bilbao y en
UIO de licenda por enfermo, el R.ey
(que Dio. guarde) le ha. .t"id~ di.
ponee' quede el citado practic~te en
.Ituación de disponible tD. la primera
región, durante el tiempo que' .ufra
la mencionada obtervaci6n, CoD arre
glo a' 10 dispuesto en el arto 19 del
reglamento aprobado l'0r' relÚ decreto
de. 15 de mayo de 1001 (C. L. n(¡·
mero 69) y en ~a real orden clrculu
de 14 doe enero de 1921 (oC. L. oCt-
mero 23). i.

De real orden, comullieada por el
.etior Mini.tro del Ejército, 10 'lUgo
a V. E. para .u conocimiento y de·
mit efectc». Dio. pude a V. E. mu
chos afio.. Madrid 30 de oetubce doe
1929·

El Dfrecb' ~.
AJm>1IIO LoaAnÁ

Sefíor Capitin genen1 de la primera
regi6n.

Seftor Interveator~ ckl Ejér
cito.

tia, con de.tino en ola. oficina. d~ esa
región, D. Benjamín Jarnés Mlnán,
en súplica de que se le conceda ~I
pase a situación de, supe;numerarJo
sin suel{\o con resld.:ncla en esta
Corte, el Rey (q. D. ~) ha tenido a
bien acceder a lo soliCitado.

De real orden comunicada POI: el
sefior Ministro del Ejército, 10 digo
a V. E,. pata su conOci'Il1~llIto Y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos afiOI. Yadri.d 30 de octubre de
1S)3f).

-

1'.1. DindDr .-r,
AJrroJitIo LosAD.,
~l de la lIeSt&

SUPERNUlliEllM.RIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. remitió a este Ministerio con
su escrito fecha 26 del mes actual,
promovida por el awtiliar de teroera
daae del Cuerpo ~lZ%i~ !le ~ntengev-

~. .

.2[8_·
DE4VOLUC10N DE CUOTAS

Se60r CapiUD
ft8i.6It.

Se6or' IIIOin'IDtor e-era.l &if ¡;j~r
cito.

ElOOlIlO. Sr. : Vista la insotancia. p:o
mov~ por Ea.<:equiél. EscoU9bt:O
Ru:.z Vega residente en SantaDder.
calle de S~ Celedonio, núm. 6,ee
,ruMo ft}l IIÍl1>lica d~ que !le ae· de
vuelv':n :HO peeetas ~ue ín~ ll!Sl
la DeI'llg3Ci6n de Haaenda. de dicha
provincia,~ carta. de pago BeQ
u.da en cantabi:lidad ~ n1ÍJJlero
J 481 en cumplimiltnto al articulo
~ del 'rigente ~,1ameSlto de,~l,!
~to; el R.~ (q. n. 1'.) b ~
do a bien di.poatr que el ~o
ímpo¡rte wea denelto al iMe~
o .. perwoa& que lfCAlmeute l1e l"e'
~te por hallar. el cuo ~..
pNDdid~ en ~ artblo ·463 .1 f:/t
lado Tt4I'IamentO.

De naI 0Iden cosnmúcada J)Or el
.... liOIáICrO .;w B;«~ 10 dleo·
.. 'l. E.•at'a tu COII:2OCÚJ'ñiÁto .,. oe
....~.~~&V.E.·
.... 16ee. lñdrid'I1} de OICtubn'
de 'CJiIO.

de e



- 31 de octab~de 1920 D. O.nóm. 241
!

reduciendo 4' %0 indic>ensable el e.
lIaciO dedicado a tu octava, nonna,
décima y undécima subdivisiones. Si
con estos cecnrsos no hubiera sufi
ciente espacio, se engomará en el bor
de inierior .de la teccera cara un plie
go, en el que se continuará esta sub
división. Laa hojas que se' r1'.mitan
con algún lIliego intermedio cosido se
rán devueltas, así como' las que no
se ajusten a las il1lStrucciones ante
riOC'és.

8.a Las prdpuestas de los jef-::s y
oficiales comprendidos en el arto 14
del reJlamento pan. la clasificación
de aptitud, de 109 jefes y oficiales del
Ejército, aprobado por real orden de
18 de mayo de 1891 (C. L. núme
ro 195), serán cursadas .egún dispo
ne el arto 13 dol' mismo. al Consejo
Supcemodel ,Ejércits y Marina di
rectamente por los C;witan.es genoca
les de 1aJ;l regiones, no olvidando dar
cumplimiento a 10 que previenen los
articu10s 15. 16 Y 17 de aquel regla
mento y datuio cuenta a est~ Minis
terio de las ~ropuestas que ennen.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 30 de octubre de 192)).

par ~ orI1en &1fabético en que vienen
lu hojas. En eata. relación figurará
rodo el personal de jefes y oficia~.

deJ Arma en situaci6n &ctiva (de los
jefes y oficiales en situación de re
serva que no hayan prestaodo servicio,
no debe ll"cmitirse boja) .que baya pa
sado la revista en el me. de diciem
bre, y, si -por causa justificada dejara
de re-mitirse alguna hoja, s'e hará cons
tar en' la relación. sin perjuicio de
cursarla en el plazo más breve posi
ble. Al final de la rwaCión se inser
tará. un resumen numérico por esoca
lall y empleos. lie todo. loa compren
didos en ella.

3.- Skndo insuficiente el plazo con
cedido hallta el 15 de enero por las
instruC'Ciones, pata la reIIÚsión de las
hoja. por 108 Cuerpoa. ae amplia haita
fin de dicho mes para la Penfnsula. y
Baleares. hasta fin <k febrero para Ca
nuilla y Mrica, y hasta fin de marzo
par.¡ el Tercio, Aviacion, capitanias
generales de las príome.-a y cuarta re
gion~ y zonas de Madrid, 1 y Ba1"
celona, lB. que tienen a. 8U cargo un
excesivo número de hoj~. Este Illa
11:0 e. improrrogable, tomando sus
medidas los jefes de Cuerpo, con la
anticipa¡:ión. necesaria, tiara d más
e:sact~ CUItlplimiento. .-

.... J5~0 innece.sana., en la. !lC

tu&li~,:!.as relacione, conceptuadas
a que hace refecencia la circular de

© Ministerio de Defensa

23 de tIW:'%O de 1893 (D. O. núme
ro 65), dejarán lie remitirse.

S.a Las hoju del personal ajeno al
Arma serlln remitida.! sopara.d.amente
a las correspondientes secciones de
este Ministerio.

6.· Los nombres que. figucen en las
cabe~s ~e las hojas anuales se ex
tenderán de la siguiente focma: elll la
primera línea. el empleo y nombre, y
en la segunda, los apellid08,que deo'
~n ser exactamente iguales a los que
figuren en la hoja ~atriz' de servi:
cíos. Los caracteres de estos apelli
dos serán grandes y claros, huyendo
de todo adorno que lIueda inducir a
confusión.

7.a Lop, lIenricioa y vicisitudes de
la .éptima subdivisión te redactarán
breve, conds;¡¡. y lo más aencillamen
te que .ea po.ibk, según determina
el art. 24 de las' iootrucciones, sin co
piar ningún documento, por legítimo
que sea; de esta forma será suficiente
espacio la cara destinada en el im
preso reglamentario pan esta subdi
visión; ,peco si en algún caso particu
lar este espacio no fuera suficiente, se
recurrirá a extenderlo en caraCteres
m~ pequefíos, a' hacer' menores lal!
entrelineas, suprfmir los mál'genes ce
rrespondiet'l.tes a los alios y el de la I

derecha del pliego, comenzar esta sub- Sel1or•••
división en la s~n,aa cara inmedia
tamente detrás de la sexta subdivi
.ión y coIlltinuar en la cuarta éara

El Dir,\"*,,," ceneral.
ANTO!UO LoSADA


